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ARTÏCUL0 DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

EXPOSICION Á S. M.

* SEÑORA: Oyendo V. M. las ele
vadas y maternales inspiraciones de 
su innata clemencia, se dignó conce
der, por Real decreto de 19 de Octu
bre último, amplia y general amnis
tía á cuantos tuvieron la desgracia de 
atentar al expedito ejercicio de su 
Real prerogativa jen las pasadas tur
bulencias. Grande habia sido su ex
travío, pero mas grande el piadoso 
ánimo de V. M. no vaciló en hacer 
uso de tan noble atributo de losRe- 
yes, considerando aquellos actos, mas 
bien que nacidos de perversidad en
durecida, hijos de los errores lamen
tables que la predicación de princi
pios anárquicos y peligrosos produce 
siempre en hombres mal aconsejados 
por la propia inexperiencia.

El Consejo de Ministros, que cono
ce los acendrados sentimientos de 
V. M., tiene la honra, secundándolos, 
de asegurar á su Real ánimo que aun 
le es dado ejercer otro acto de entra
ñable munificencia y cicatrizar re
cientes heridas sin daño de los pue
blos confiados por la Providencia á 
su cuidado. A^. M.,, Señora , puede te
ner el piadoso consuelo de enjugar el 
llanto de muchos desgraciados, que 
en opuesto órden de ideas, arrastra
dos por toroidos consejos y alentados 
por las circunstancias, tomaron par
te en insurrecciones y conspiraciones 
igualmente vituperables y atentato
rias á los venerandos derechos de la 
augusta dinastía de V. M.

Robustecido el principio de Auto
ridad, muertas las esperanzas de los 
que creian vacilante el Trono, y pro- 
fundamente arraigado el desengaño 
de que ante la anarquía moral y reli
giosa, que todo lo conculca, ha me

nester la sociedad del universal con
curso para salvar sus mas sagrados 
intereses, nada se opone. Señora, á 
que V. M., cediendo á los impulsos 
de su generoso corazón, ejerza un 
acto mas de su inagotable magnani
midad, hoy sobre todo que. no se en
cuentra en ros dominios españoles 
quien sostenga la bandera de la in
surrección dinástica con las armas en 
la mano.

Tócale ahora á la clemencia de V. M. 
derramar tesoros de consuelo sobre 
estos desgraciados que lamentan sus 
pasados extravíos, como anteriormen
te lo hizo sobre los que atentaron ai 
ejercicio de la Real prerogaliva. Tóca
le, Señora, confundir á unos y á otros 
en los benéficos efectos y en el ma
ternal olvido de una amnistía ilimita
da, viendo solo en los que desde pun
tos diversos, á la sombra de opuestos 
principios, yespiando críticos momen
tos, cometieron un crimen análogo, 
hombres arrepentidos que aleccionar, 
y familias inocentes que arrancar de 
la miseria.

No por ello, Señora, se pondrá en 
riesgo el órden público , dando alien
to á los que presuman hallar impuni
dad para sus crímenes. El Gobierno 
de V. M., que confia en la noble gra
titud del hidalgo carácter español vol
verá enérgicamente, aunque con do
lor, á las severas prescripciones de la 
justicia y al rigor saludable de las le
yes, si nuevos y mas criminales ex
travíos lo hicieran, por desgracia, ne
cesario.

Impulsados por estas consideracio
nes, los Ministros que suscriben tie
nen la honra de someter á la augusta 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 8 de Abril de 1857.=SE- 
Ñ0RA.=A.L. R. P. de V. M.=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.—El Ministro de 
Estado y Ultramar, Pedro José Pidal. 
=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Seijas Lozano. = El Ministro 
de la Guerra, Francisco de Paula Fi
gueras, =El Ministro de Hacienda, jMa- 
nuel García Rarzanallana.=El Minis
tro de Marina, Francisco de Lersundi. 
^EI Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal. =E1 Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones 
que me ha expuesto Mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo I.® Concedo ámplia y 
general amnistía á todos los que de 
cualquier modo hayan tomado parte 
en las insurreciones y conspiraciones 
cal-listas ocurridas en los dos últi
mos años.

Art. 2.® Por los respectivos Mi
nisterios se dictarán las medidas opor
tunas para que tenga cumplida ejecu
ción este Mi Real Decreto.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 
1857.=Esfá rubricado de la Real ma- 
no.=Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramon María Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

A dministracion de justicia.—Circular

A fin de que tenga puntual ejecu
ción el Real decreto de 8 del corrien
te, por el que la Reina nuestra Seño
ra se ha dignado conceder ámplia y 
general amnistía à todos los que de 
cualquier modo hayan tomado parte 
en las insurrecciones y conspiracio
nes carlistas ocurridas en los dos úl
timos años, se ha servido mandar 
S. M. que se sobresea, sin costas, en 
Ias causas que estén pendientes en 
los Tribunales ordinarios, formadas 
con motivo de los enunciados suce
sos; y que si por hallarse ejecutoria
das estuviesen ya los reos á disposición 
de las Autoridades gubernativas, ó 
sufriendo sus condenas, se remita al 
Gobernador de la provincia un testi
monio de la declaración favorable á 
los mismos, para que se les ponga in
mediatamente en libertad: entendién
dose todo prévia la aprobación de la 
Audiencia respectiva cuando Ias cau. 
sas radiquen en primera instancia.

De Real órden lo digo á V. S. para 
conocimiento de ese Tribunal, el de 
los Jueces de primera instancia de su 
territorio y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde ó V. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1857.==Seijas. 
=Sr. Regente de la Audiencia de......

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENER.iL DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da púbUca contrata por el término 
de tres años y medio la adquisición 
de los tabacos que sean necesarios

, para el surtido y consutno^ pro
cedentes de los Estados-Unidos y 
conocidos bajo las denominaciones 
de Kentaky superior ; Virginia y 
Kentuky,

(Conclusion.)

Ifi. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumentos de precios de 
los tabacos que se compren por su 
cuenta y responsabilidad que se deja 
espresada en la condición anterior. Si 
no lo verificare en el término de un 
mes, se tomará la cantidad necesaria 
de su fianza; y si esta no fuere re
puesta hasta el completo en el térmi
no de otro mes, se procederá admi
nistrativamente perla via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad,

17. Si por cualquier causa ó pro
testo el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos espresados ante
riormente. Se an unciará nueva subas
ta, y será de cargo del contratista, 
tanto el pago de las diferencias de 
precios en los tabacos que se com
pren por su cuenta antes de la nueva 
subasta, como tambien las diferencias 
que resulten en los tabacos entre el 
precio de su contrata por todo el tiem
po de su duración y el de la celebra
da nuevamente. Su fianza y el embar
go de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el artículo 19 
de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

18. Si ocurriere que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista sean á mas bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando se hubiere hecho aban
dono del servicio, se le devolverá su 
fianza, si no resultare contra ella res-
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ponsabilidad, al tiempo de concluir el 
contrato.

19. Si el contratista, por convenir 
á sus intereses, convirtiere las canti
dades qne devengue por entrega de 
tabacos en^Deuda flotante ó cmálquier 
oíro crédito del Tesoro/ esto' no le 
servira de excusa ni protesto para dé. 
jar dé cumplir las oblí^aéioriés dé sü 
contrato por no habérsele satisfecho 
en metálico.

20. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnizicion, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde.

21. El contratista tampoco tendrá 
derecho á impedir que el anterior si 
no hubiere efectuado las entregas de 
los pedidos que anticipadamente se 
le tenian hechos, lo verifique dentro 
de los plazos designados.

22. Él contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciíen 
sobre el cumplimiento de este s(írvi- 
cio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acordaren, á lo que se resuelva pol
la via contencioso-admini.strativa.

25. . El interesado en cuyo favor 
quede el servicio, otorgará la cories- 
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus copias serán de 
cuenta dei mismo,

REGLAS PARA LOS DESTAROS.

24. Los destares se efectuarán de 
la manera siguiente: Las barricas se 
numerarán, y un número de bolas 
igual al de las barricas, numeradas 
tambien, se colocarán en una urna, 
ú otro objeto á propósito. Por cada 
cinco barricas se extraerá una bola, 
y el número que contenga designará 
el de la barrica que se ha de escoger. 
Pesados los envases y buscado el tér
mino medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para ha
cer el abono de peso de las demas.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconoci
miento, compuesta de los empleados 
designados anteriormente y del con
tratista, y se comprenderá con la ma
yor extension y exactitud en las cer
tificaciones de entrega. Los envases 
quedarán á beneficio de la Hacienda.

DEBERES DE LA HÁCIEND PARA CON EL 

CONTEATISYA.

25, Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue, 
se le espedirá sin demora por el Con
tador de la fábrica respectiva, con el 
V.** B.‘’ del Administrador Jefe, una 
certificación espresiva del número de 
bultos presentados á reconocimiento; 
de los recibidos con arreglo á las con
diciones que quedan establecidas; de 
los desechados, del peso bruto y lim
pio de los admitidos y del importe en 
reales vellón á este último respecto 
y al del precio en que quede el ser
vicio. En la misma fecha remitirá ef 
Administrador Jefe á la Dirección gé
nérale! testimonio y demas documen
tos en que consté el recibo del tabaco.

26. Los pagos se harán en la Caja 

central del Tesoro público, compren- 
diéndosc las cantidades que importen 
los tabacos en la distribución mensual 
para que. aquellos puedan efectuarse 
eh el més siguiente a el en que el con- 
Iratislhvcidfique las entregas. Si com
prendida la cantidad en la distribu
ción no sé hiciere el pago por cual
quier causa; el Tesoro abonará al con
tratista al respecto de 6 por TOO de 
interes al año en el primer mes. Si en 
la del siguiente no se pagare tampoco 
el capital é interés, se liará el abono 
al respecto del mismo prerhio de 6 por 
100 por el importe de aquellas dos can" 
tidades reunidas; pero al tercer mes 
ya no podrá demorarse más el pago, 
y si la Hacienda no lo verifica, el con
tratista continuará cobrando el interes 
compuesto, y tendrá derecho á res-- 

. cindir el contrato con eí Gobi ri .
Si este caso ocurriere, la Hacienda 

satisfará al contratista el importe de 
los tabacos que aquel está obligado á 
tener en los depósitos permanentes 
al precio de contrata, con más tam
bién el interes fiel 6 por 100 anual de 
su referido valor por el tiempo que 
lleven de estar depositados á la res
cision del contrato.

27. La Hacienda recibirá al con
tratista, por cuenta de la última con
signación que se haga en el tiempo de 
duración del contrato, los tabacos de 
los depósitos permanentes. El pago de 
estos se verificará entonces con arre
glo á lo prescrito en la condición 25, 
y el peso de dichos tabacos para las 
liquidaciones y pago será el que tu
vieren à su ingreso en los depósitos.

28. En caso de qué España tuvie
re guerra con alguna Potencia extran
jera, el contratista tendrá derecho á 
que se le rescinda el contrato en la 
situación en que se encuentre; pero 
si antes de declarada la rescision ocur
riere algún apresamiento de buque, 
el contratista no podrá hacer recla
mación alguna á la Hacienda sobre el 
particular.

29. Tambien tendrá derecho el 
contratista, á que se le rescinda el 
contrato en caso de que los tabacos 
tengan una subida de precio en los 
mercados de los Estados-Unidos de un 
50 por 100 sobre el corriente al rea
lizarse la estipulación. Esto se acredi. 
tará con los datos que la Dirección ge
neral de Rentas estancadas y la de 
Aduanas reciban direclamente, y para 
que sirvan de punto de partida, se 
unirá con oportunidad al espediente 
de subasta certificación expresiva de 
los precios que tengan los tabacos en 
los Estados-Unidos el dia 10 de Julio.

Como los tabacos que se contratan 
son de dos clases y de diferentes pre
cios, el 50 por 100 de aumento indi
cado se estimará por el que arrojen 
en totalidad los que tengan las dos 
clases de tabacos , cuando sé solicite 
la rescision, coinparado con el que 
tuvieron tambien en totalidad al ceie- 
brarse la subasta. ■

Si ocurriere el indicado caso, el 
contratista dejará completo el núme
ro de quintales de tabacos prefijado 
en los depósitos permanentes.

FIANZA.

50. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con 4 millones de reales en 
metálico, ó susckjuiválentés á los ti
pos Gstablecidos^en lá'clasé de valo
res admisibles iilaiTL7ésle objeto, y 
ademas sus bienes y féntas habidos y 
por habér.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Sé 
devolverá en este caso ó en los dfe 
rescision, si no resultare responsabi
lidad, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Caja de Depósitos.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

Primera. La subasta se verificará 
el dia 10 de Julio del corriente año 
en la Dirección general de Pienlaá es
tancadas. Presidirá el acto él Direc
tor general asociado del segundo Jefe 
dé la misma y He uño de los Coaseso- 
Tes de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda con asistencia del 
escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á 
virtud de licitación pública y solem
ne , fijándose, para conocimiento de 
todos> lós anuncios oportunos en la 
Gaceta y Boletines o/iciales de las pro
vincias, y serán remitidos también 
los necesarios-á la .Autoridad superior 
de la isla de Cuba y á los Cónsules en 
los Estados-Unidos para que dispon
gan su publicación.

Tercera. En dicho dia 10 de Julio 
próximo, desde las dos y media á tres 
de la tarde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las per
sonas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que presenten los li
citadores, en cuyos sobres se expre
sará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el 
órden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admi
tido, ha de presentar préviamente ca
da licitador certificación de la Coja de 
Depósitos, espresiva dé haber entre
gado en la misma la cantidad de dos 
millones de reales en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valorés admisibles pa
ra este objeto.

Tambien acreditará, con los docu- 
ménlos correspondientes, si fuére es' 
pañol, que con dos años de anticipa
ción á la fecha de la subasta paga, por 
lo ménos, de contribución territorial, 
5,000 rs. en Madrid, ó 2,000 en cual
quier otro punto del reino, ó por 
subsidioindustrial 4,000 rs. en Madrid, 
ó 5,000 en los demás puntos.

Si fuere eslranjéro ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará 
declaración en debida forma, suscri
ta por quien réuna las circunstancias 
espresadas, que se obligue á garanti
zar con sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador extranjero, ó el 
español de las provincias de Ultramar. 
Ademas acompañará una manifesta
ción firmada por sí, si su asistencia 

fuese en representación propia, ó 
poder en debida forma, si fuere en 
nombre de otro, y en ambos casos se 
ha dé/ espresar el í^^atoí^to sin 
reser^lde ninguna eSfiecU'Áá tpdas 
las cóñ^iciélíés' éslableéidás-^'dñ ¿éste 
piíegovy la renWeia á tod6#eiá) ó 
privilegio paiAi los éfectos de este con
trato si fuefô éfxtranjerd. Sin estas 
circunstancias, no será admitida nin. 
guna proposición.

Dadas que sean las tres se anuncia
rá que queda cerrado el acto de la 
adínisiori dé pliegos y documentos.

Cuarta. Seguidamente se proce
derá á la apertura de los pliegos por 
el órden de su numeración. Estos se 
leerán en alta voz, tomando nota de 
su contenido el actuario de la subas
ta, y se verá cual es la proposición 
mas beneficiosa que aquellos conten
gan, graduada sobre el cálculo de 
número de quintales-de tabaco de las 
dos clases referidas que espresa el es
tado que se espampa á continuación. 
Si entre las proposiciones mas bene
ficiosas hubiere dos ó mas iguales, se 
admitirán pujas á la llana, á los fir
mantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de hora, en que termi. 
nará el acto,

Quinta. Los tipos de precios que 
la Hacienda désigna son los de 520 rs. 
por quintal en limpio de tabaco Ken. 
tuky superior, y de 240 por ceda quin
tal en limpio de hoja Virginia y Ken- 
tuky; y el licitador que mas los bene. 
ficie en su proposición hecha eh el 
pliego/ y én él casó ésprésado ante, 
riormértte en la puja, se considerará 
cOmio rematante del Servicio.

Sexta. Hecho así, se elévará al 
Gobierno el espédiente original; coñ- 
sultando su' aprobación, éón la cuál 
sé adjudicará définitivaniéñté el re. 
mate.

Sétima. El interesado á quién sé 
le adjudiqííé él servicio ha dé coni- 
pletar éw él término de ocho dias la 
fianza ; y si dentro dé dicho plazo Ho 
¡o efectúa, perderá él deposito pre
sentado para lomar parte eh la licita
ción, sé sacará ñué^aménté eT servi
cio á subasta en los términos que sé 
disponen en el art. '5.® del menciona
do Real décrété de 27 de. Fébrero dé 
1852.

Modelo de proposición que ha de coni- 
tener el pliego de que se hace men^ 
don en la régla 5/ para la subasta.

Ostava. D. N....... vecino de... 
y que reúne cuantas circunstancias 
exige la ley para representar en acto 
público; enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta del Gobierno número...... 
fecha....... y en el Boletín oficial de 
la provincia número....,,,, fecha........  
y de ’cuantas condiciones y requisi
tos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á surtir á las fábri
cas de tabacos del reino de cuanto 
tabaco sea necesario para las mismas 
en el periodo de fres años y medio, 
se compromete á entregar cada quin
tal en limpio de tabaco Keutuky supe
rior, bajo las condiciones espresadas, 
al precio de....... y cada quintal de
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hoja Virginia y RenluRy, éû Ía misma 
forma, al precio de.....

(Fecha y firma del interesadó;)
Nota. Las poslüras que se hagan 

se espresan en reales y céntimos de 
real.j

Madrid 7 Marzo de 1857.—El Direc" 
tor général, L. N. Quintana.

S. xM. se ha servido aprobar este 
pliego de condiciones. Madrid 7 de 
Rlarzo de 1857.=Barzanallana.

En los dos pliegos de condiciones 
publicados en la Gacela de hoy, para 
las dos subastas de tabacos habanos 
vuelta abajo ÿ vuelta arriba la una, 
y de Kenluky superior y Virginia y 
Kentuky ordinario la otra, se ha in
currido en algunos errores que se rec
tifican de la manera siguiente:

Pliego de condiciones de tabacos 
habanos.

En Ia condición 6.“ en donde dice, 
«en la proporción dé qu3 cada quintal 
de hoja comprenda etc.» deberá leer- 
éé, «en ia proporción dé qué cada en
trega de hoja cOmprénda étc. »

En lacúndicionj 5^ dOndé dice, «cer
tificaciones rfcZ los Cónsules» debe de" 
cír, «certiUcavióncs dêlosCónsules.»

Pliego de condiciones de tabacos Ken
tuky superior y Virginia y Kentuky.

En el tercer párrafo de la condi
ción 9.’, donde dice, iidesembarco del 
tabaco» debe,decir, a desembar que, y)

En la condición 14 donde dice, «si 
no quiere asistir» debe decir, «si no 
quisiere asistir:»

Y por último, en la nota que sigue 
al modelo dé proposicioñ donde dice, 
«las-posturas que se hagan se expre
san» debe Jeerse, «las.posturas-q-ae se 
hagan se expresarán.»

Ademas ha de entenderso en los 
dos pliegos, que el 'liémpo de dura
ción de los contratos será de 1res años 
y medio menos diez dias, y que han 
de empezar á regir desde el 10 de 
Íülio.

Madrid 8 de Marzo de 1857.=E1 
Director general > L. N. Quintana. 

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de

Valladolid.

No habiéndó tenido efecto la subas
ta anunciada en el Boletin oficial nú-- 
mero 54, correspondiente al dia 3 del 
lúes actual, para la ejecución de la 
Obra de albañilería y cárpiniería que 
necesita ejeCutarse en la Administra
ción de Rentas de Villalón, se saca á 
nueva licitación bajo las bases y con
diciones que á continuación se espre
san, debiendo tener lugar el remate 
el dia 30 del presente mes a las doce 
en punto de su mañana, en el despa
cho del Sr. Gobernador Civil de la 
provincia y por ante el Escribano de 
Rentas de esta Capital, en donde es
tará de iñanífiestO el espediénte f>ara 
lías personas qUe gusten enterarse.

Las própo^ioñes se hhrán én plie-

gos cerrádos en los términos fijados 
en el modelo que al efecto se publica, 
y á las doce y media de dicho dia se
rán abiertos por el Sr. Gobernador, 
adjudicándose al mejor postor, siempre 
que esta sea mas beneficiosa que, las 
qne puedan obtenerse en Villalón, á 
donde tendrá efecto igual acto en el 
propio dia y hora, en las Salas Consis
toriales; ante el Sr. Alcalde, Adminis
trador Subalterno de Bienes Naciona
les y Escribano que aquel designare.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los sugetos que quie
ran interesarse en dicha subasta. Va
lladolid 17 de Abril de 1857.=AnÍ0. 
nio Maria Doz.

Pliego de condiciones qiie forma esta 
Administración principal para la 
egecucion de la obra de Albanileria 
qué necesita Id casa Administra
ción de Bentas Éslaneadas de Vi
llalón, con sujeción al presupuesto 
formado al efecto por el competen
te maestro de obras, que corre uni
do á este espedienle, y bajo las 
condiciones que dispone el Beal de
creto de ^1 de Febrero de 1852 é 
instrucción de i^ de Setiembre del 
propio año, que son las siguientes:

1 .’ La Hacienda queda obligadaá 
satisfacer ai rematante la cantidad 
porque le fuere adjudicada la obra 
de albanileria que debe praclicarse 
en la Administración de Rentas es- 
tancadas de VilIalon, luego que esta 
quede terminada y se espida la com
petente certificación ^pericial de que 
aquella quedó egecutada, conforme 
con las condiciones del presupuesto, 
sin tener derecho á reclamación de 
fondos por mas que sé tenga hecha 
parte ó el todo de dicha obra, hasta 
que se cumpla este requisito.

2 .’ Serán dé cuenta del contratis
ta los derechos causados por el maes
tro de obras que formo el presupuesto, 
como asi tambien los que cause el 
perito que sé nombre para el recono
cimiento de là obra egecutada, y gas
tos de subastas.

5 .’ Si del reconocimiento espues- 
to en la condición anterior resultare 
que la obra parcial ó total no se hu
biere egecútado con la precision y 
regularidad debidas, será de cuenta 
del rematante reparar las faltas que 
encontrase el perito reconocedor, que 
habrán de egecutarse en el plazo bre‘ 
ve que el mismo designare, quedando 
sin perjuicio responsable por ellas y 
de lo estipulado á los perjuicios que 
hubiere lugar, que sé egecutarán pol
la via de apremio y procedimiento 
administrativo, conformé con el' artí
culo 11 de la ley de contabilidad, y 
para la que hará renuncia absalutu de 
todos los privilegios y fueros.

4.’ La subasta se anunciará por el 
Boletin oficial de la provincta, y plazo 
de 50 días á contar desde el de sU ia- 
serción. ;

5/ Dicha subasta fendra étecto en 
el mismo dia y hora, en el despacho 
del Sr. Gobernador por ante el Es
cribano’ dél Jitógadó de -Hacienda, en 
donde se encontrará'de manificsto él 
éspédiéÚíé, y en tas Salas Consísto-

fiates dé Villalón ante el Sr. Alcaide, i 
Administrador subalterno de Bienes 
Nacionales deLpartidÓ, y actuario que 
éste désigné, para cuyo efecto se re
mitirá copia det, presupuesto de la 
óbr<á y dçl pliego dé condiciones con 
un ejemplar dél Boletín oficial en que 
se anuncie.

6 .® Los gastos de subasta serán'de 
cuenta dél remaiánte.

7 .® No sé permitirá a ninguna per
sona postura alguna sin que antes pre
sente carta de pago de haber ingresado 
en la Caja de depósitos la cantidad de 
100 rs., la que será devuelta á los que 
no fuesen mejores postores, quedan
do unida al espediente la de aquel en 
cuyo favor quedase la obra, la cual 
se le devolverá luego que esta llene 
cumplidamente cuanto espresa la con. 
dicion 5.®

Bajo cuyas bases se procederá á la 
subasta y admisión de posturas.para la 
ejecución de la obra á que sé refiere 
el encabezamiento de este pliego de 
condiciones. Valladolid 17 de Abril 
de 1857.=Antonio María Dóz.

Modelo de próposicioñes.

El que suscribe Albañil, ó lo que 
sea, vecino de se
obliga á egeCutar la obra que fija en 
su. pliego de presupuesto el maestro 
de obras de VilIalon, D. Rafael Gon
zález, en la cantidad de 
y bajo las bases y condiciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la pro
vincia del dia de 
núm. óbligándome con todos 
mis bienes á responder de su puntual 
y fiel egecucion.

Fecha y firma del interesado.

En EL SOBRE.

Sr. Gobernador Civil de esta provincia.

Relación núm. 123.

Junta de la Deuda publica.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ú por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de 10 á 5 en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduria de Hacienda públi
ca de esa provincia; en él concepto 
dé que préviamente han de_obtener 
dél Departamento de liquidación la 
factura que acredite su personálidad, 
para lo cual habrán de manifestar él 
número' de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Nura, de salida . ... . •■
de las INTERESADOS.

Valladolid.

20,136 b.® Petronila Bueno. ......
20,157 Josefa Díaz de la Quintana.

20,138 D. Lorenzo Gómez.
20,139 D.® Petra Herrero.
:2ít,14ÚL .-lt® Basilia de las lleras.
29yl41 D-.® Moríá Teresa Isla.
20,1142 D? María Iñigo.
20,143 D. Carlos Lopez de Valencia 
20,144 D.® María Lopez Zarugo.
20,145 D.® Cesárea Ana Lorenzo.
20,146 D.® Inés Mazarugo.
20,147 D.® María Josefa Madrigal.
20,148 D.® María Josefa Pereira.
20,149 D. Manuel de Paz.
20,150 D. Manuel Robredo-
20,151 D.® Balbina Rebut.
20,152 D. Gaspar de Ramón.
20,153 D.®Carlola Somoza de Arce.
20,154 D.® María Josefa Toledano.
20,155 D. Diego de la Vega.

Madrid 8 de Abril dé 1857.=V.®B.®. 
El Director general Presidente, Ocaña. 
=E1 Secretario, Angel P. de Heredia.

GANADERÍA Y GANADAS.

Habiendo llegado á mi noticia que 
no todos los Alcaldes del partido de 
Olmedo han remitido la nota que se 
les ha pedido por el Visitador del dis
trito, sobre el estado de la servidum
bre de Cañadas y demas caminos pe
cuarios en sus respectivas localidades, 
espero se servirán dar cumplimiento 
á esta órden de la Presidencia de la 
Asociación general de Ganaderos del 
Reino, trasladando sus resultados al 
Visitador del partido, D. Evaristo Gon
zález, residente en Olmedo, ó al prin
cipal de la provincia D. Pascual Pastor, 
en Valladolid.=E1 Gobernador, Fran
cisco del Busto.

Ayuntamiento Constituciohal dé 
Ciguñuela.

Terminado el repartimiento de con
tribución territorial de e.ste pueblo 
para el corriente año, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo, 
por término de seis días, contados 
desde la fecha, para que los contri
buyentes en él comprendidos, puedan 
hac r las reclamaciones que procedan, 
pues pasados sin veriflcarlo, no serán 
oidos. Ciguñuela 15de Abril de 1857« 
=EI Presidente, Segundo Zurró.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

Todos los propietarios que posean 
prédios rústicos, urbanos y ganadería 
en este término jurisdicional, presen
tarán desde el dia de la inserción de 
éste anunció en el Boletin oficial de 
la provincia en la Secretaría de Ayun
tamiento para que sirva de base á ia 
derrama del próximo año 1858, las 
relaciones juradas de sus fincas y ga
nados, bien entendido qué de no ha
cerlo así, les podrá parar perjuicio 
según instrucción. Villanueva de Due
ro 20 de Abril de 1857.=É. A. G., Fé
lix M. Colmenares. =Francisco Puer
ta, Secretario.
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Ayufítamiefbto Constitucional de 

Pedrajas de S. Esteban.

El repartimiento de la contribución 
impuesta en el año actual sobre la 
riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría comprendida en este término al- 
cabalatorio se- halla terminado: las 
personas que, por cualquiera de los 
conceptos que abraza, en él figuren 
pueden esponer de agravios en tér-. 
mino do ocho dias, durante el cual y 
para el oportuno examen se halla de 
manifiesto en la Secretarla de la mu
nicipalidad. Pedrajas de San Esteban 
47de Aril de 1857-=E1 Alcalde Pre
sidente, Benito Perez. = P. A, del 
Ayuntamiento, Salustiano Muñoz y 
Giraldo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Montemayor-,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha cor
respondido a este pueblo en el cor
riente año, se halla de manifiesto por 
término de ocho dias; en el referido 
tiempo los que se crean agraviados, 
podrán deducir su reclamación , que 
si es fundada serán oidos, y pasados 
dichos dias no serán admitidas las 
quejas. Montemayor 17 de Abril de 
1857.=:E1 Alcalde Presiáente, Leon 
del Olmo.

Alcaldía Consfitudenál de 
La Zarza.

Concluido el repartiniierito de la 
contribución territorial, urbana y pe
cuaria del corriente año, la Corpora
ción municipal ha determinado se es- 
ponga al público por el término de 
sais dias desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para oir agravios 
dentro del mismo periodo á los con
tribuyentes qiK8 en el mismo.se c.rean 
perjudicados. La Zarza y Abril 14 de 
4857.=Por ausencia del Alcalde, el 
Teniente, Juan Labajo.

Alcaldía Constitucional de 
Villanubla.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el presen
te año, se halla de manifiesto en las 
Casas Consistoriales de la misma, por 
término de seis dias, á fin de que los 
contribuyentes produzcan las reda, 
maciones que tengan por convenien
tes, pues transcurridos que sean, no 
se admitirá ninguna. Villanubla 47 
de Abril de 4857.=E. A. C., Nicanor 
Aguilar.

Alcaldía Constitucional de 
Alcazarén.

Habiendo terminado el repartimien
to de la contribución territorial de 
esta villa para el presente año se hace 
saber á Io§ contribuyentes de este

distrito municipal que estará de ma
nifiesto al público por seis dias, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro. 
vincia en la Casa Capitular para la 
deducción de agravios causados en la 
aplicación del tanto por 400, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna y parará el perjuicio que haya 
lugar. Alcazarén 44 de Abril de 4757. 
=E. A. C., Fidel García.

Alcaldía Constitucional de 
Manzanillo.

Concluido el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa y corriente 
año, se halla de manifiesto por térmi
no de seis dias en la casa de Ayunta, 
miento, en donde podrán enterarse 
y esponer de agravios los comprendi
dos en él que crean tenerlos, pues 
pasado dicho térmno no habrá lugar. 
Manzanillo 4a de Abril de 4857.= 
Saturnino Arranz.

Alcaldía Cons titucional de 
Boecillo.

Por renuncia del que le obtenía se 
halla vacante él partido' de Cirujano 
de esta villa, cuya dotación es la de 
5,000 rs., de los cuales 3,500 se pa
gan del fondo municipal, y 1,500 por 
repartimiento vecinal cobrado por el 
Ayuntamiento, por separado 20 reales 
cada vecino que se afeita en su casa, 
el ajuste particular con los empleados 
que no son vecinos y los golpes de 
mano airada. Los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes francas de porte al que 
suscribe, dentro del término de quin
ce dias, pasados los cuales se provee, 
rá. Boecillo 19 de Abril de 1857.=E1 
Alcalde, Bruno Herrero.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Mes de Marzo de 1857.

Se ha facilitado en 60 
operaciones sobre empe
ños de alhajas, y negocia
ciones de letras................ 154640 rs.

Han ingresado en 60 
operocianes sobre desem
peños de alhajas, y ven
cimiento de letras. • . . 128050

ANUNCIOS PARTICULARES.
— taxo -------------

Esta vacante la plaza tenor-vagete 
de la Iglesia Parroquial de Nava de 
Hey> su dotación seis reales á pagar 
por el Gobierno, y tres á cuatro rea
les eventual, y si alguno de los pre
tendientes se hallare adornado de las 
cualidades necesarias para ascender 
al sacerdocio, se le podrá proporcio
nar capellanía para ordenarse, prévia 
aprobación del Sr. Vicario de Medina 
del Campo. Los interesados dirigirán 
sus pretensiones por espacio de 40 
dias, al Secretario del Cabildo Parro 
quial de la misma, el Presbítero Don 
Juan María Puentes.

EDUCACION PINTORESCA.
PERIÓDICO PARA NIÑOS.

La educación de la juventud es de 
un interés tan conocido para el por
venir de las naciones y el bienestar 
de las familias, que no hay para qué 
encarecerlo. Las impresiones que re-, 
cibimos en la primera edad, se gra
ban en nuestra mente con caracteres 
indelebles. Nada mas importante, por 
lo mismo, que inspirar á los niños, 
bajo formas agradables, desde los 
primeros estudios, la afición á tra- 

-bajos útiles. de manera, que al mis
mo tiempo que se desenvuelven sus 
facultades físicas y morales, se diri
jan sus deseos hácia todo lo grande 
y bueno, preparándolos así á las ne
cesidades de la vida

Contribuir á este fin, dentro de los 
límites del hogar doméstico, dando 
medios de útiles lecciones á la madre 
cariñosa, y al ayo instruido, es llevar 
nuestro grafio de arena á la cons
trucción de un edificio de interés 
social.

Aunque nuestra publicación se de
dica á la juventud de ambos sexos, 
no disimularemos nuestras simpatías 
á las niñas, cuya instrucción se des
cuida en España, por desgracia, mas 
que lo que debiera. Por eso en el es- 
tranjero la conversación de las seño
ras es mas amena, al paso que entre 
nosotros, con muy cortas, aunque 
honrosas escepciones , ignoran el 
porqué de las cosas mas comunes. 
¿Hay nada tan vergonzoso como el 
ver que nna señorita se. asusta del 
trueno sin saber la causa de este fe
nómeno?

La Educación Pintoresca para lle
nar este objeto, ,se propone presentar 
á la vista de la juventud de ambos 
sexos, por medio de láminas alegóri
cas y cuadros enciclopédicos, las cien
cias con sus aplicaciones mas usuales: 
las arles en sus diferentes oficios y 
detalles : la industria en sus diversas 
transformación^: la historia en sus 
numerosas revoluciones: mezclados 
estos estudios sérios con otros asun
tos recreativos que sirvan de descanso 
á mas graves tareas.

^A esta enseñanza esterior, y á la 
que de forma corpórea, digámoslo así, 
una publicación pintoresca, por me
dio de imágines, añadiremos esplica- 
ciones claras y sencillas en historie
tas, cuentos morales, fábulas y otros 
artículos instructivos al alcance de su 
tierna edad.

Para ello contamos con la coopera
ción de personas entendidas, á cuyos 
trabajos añadiremos el legado que nos 
han dejado los pasados siglos, toman
do en la biblioteca del sábio de volu- 
miniosas enciclopedias todo lo que 
conduzca á nuestro objeto, para po
nerlo entre las manos del interesante 
publico á quien nos dirigimos; es de
cir, de Ias madres de familia y de la 
juventud de ambos sexos.

BASES DE LA PUBLICACION.

La, Educación Pintoresca se publi
cará desde principios de Abril, por 
entrevas, de 16 páginas en 8.® fran
cés: á cada entrega, cuando no lleve 
grabados en el testo, acompañará 
una lamina litografiada. Cada mes se 
repartirá además una enciclopédica 1 
de doble tamaño.

Entre las láminas aparte del testo 
daremos en cada estación un Figurín 
de Modas para niños.

Se publicarán cuatro entregas ó 
numéros al mes.

Los números de los seis primeros

meses formarán un linda tomo, para 
cuya encuademación se repartira un 
índice, con su cubierta en papel de 
color. b

Se suscribe en la imprenta de este 
Boletín oficial, donde se reparten los
prospectos gratis ., á 12 rs. trimestre, 
y 20 medio año.

Con las láminas enciclopédicas.—
Un real mas al mes respectivamente. i

M CtEHMiM®
TEÓRICO-PRÁCTICO

DEL ENJUICIAMIENTO CIVIL,
CON ARREGLO Á LA LEY DÉ 5 DE OCTU

BRE DE 1855 Y DISPOSICIONES 

POSTERIORES.

Obra necesaria á los magistrados, 
jueces, alcaldes, fiscales, relatores, 
abogados, escribanos, procuradores, 
itigantes, alumnos de jurisprudencia 
y notariados y á todos los dependien
tes de la curia de España.

Este Diccionario sirve tambien de 
Manual teórico-práctico de los jueces 
y secretarios de los juzgados de paz;. 
por el Doctor D. Pedro Lopez Claros.

Un tomo en 4.” mayor abultado de 
cerca de 700 paginas, que consta de 
30 entregas á 2 y medio reales; se 
halla de venta en la Librería de los 
hijos de Rodríguez, calle de Orates.

LECTURA DE NOVELAS.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MELGAR, 

PL.AZUELA VIEJA, NUM. 29,

VALLADOLID.
—•••♦•^;@ SI «<►••*—

Precios de la suscricion.

Por medio mes. . I . . 6 rs.
Por un mes................. ... 10
Por un trimestre. ... 24
Por un semestre. ... 40
Por un año. ....................... 70

Todo suscritor pagará adelantado 
el tiempo porque se suscribe, y ade
mas 16 rs. para responder de los de
terioros ó pérdidas de las obras, cuya 
cantidad le será devuelta á su termi
nación en efectos del establecimiento.

También^ se admiten suscriciones 
para fuera á los mismos precios indi
cados, con la diferencia de ser el de
pósito de 40 reales, á causa de llevar 
á la vez tres ó cuatro tomos, para 
que no les falte que leer continua
mente.

El establecimiento no perdonará 
medio para adquirir las novelas que 
se vayan publicando y merezcan al
guna consideración, á fin de que á 
sus sucritores nada les quede que de
sear. Se dará gratis un catálogo de 
las obras que dispone dicho estable
cimiento, con las bases y condiciones 
que han de regir para llenar las for
malidades de la suscricion.

CEBADA ESPAÑOLA.

Se dá á 44 reales fanega, calle 
del Leon número 4.

VALLADOLID: 1
Imprenta de Manjarrés y Compañía, i

plazuela de las Angustias, núm. 3. |
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